
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00398 00  

 

 

Vista la documental que precede, el Juzgado dispone,  
 
1. Oficiar al Banco de Bogotá y al BBVA, para que se suspendan la 

deducciones, débitos y pagos automáticos que se realicen mensualmente 
de las cuentas bancarias propiedad del señor Wilson Guillermo López 
Moreno, y que tenga como fin el pago de obligaciones crediticias, así 

mismo, informe el valor de las cuotas pagadas que se han realizado, 
desde la apertura de la liquidación patrimonial, es decir, el 1 de 
septiembre de 2020. Ofíciese. 

 
2. Reconocer personería como apoderada judicial de la Secretaria Distrital 
de Hacienda, al abogado Nadin Alexander Ramírez Quiroga en los 

términos del poder conferido.   

 
3. Correr traslado por el término de cinco (5) días, de las acreencias 
presentadas al plenario, para que los acreedores y el deudor presenten 

objeciones y acompañen las pruebas que pretendan hacer valer, conforme 
a lo previsto en el articulo 566 del C. G. del P. 
 

 
Notifíquese (1),   
  

 

La Jueza,  
  
 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 



 

 

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 167 de fecha 24 de noviembre de 2021. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
 
L.L 
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